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Señor 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA (H) 

E. S. D. 

 

REF: Proceso ejecutivo propuesto por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A contra JOSE ADRIAN 

BENJUMEA. 

RAD. 2019-00895 

ASUNTO: Recurso de Reposición en subsidio de Apelación.  

LUIS ALBERTO OSSA MONTAÑO, obrando como apoderada de la parte demandante dentro del 

proceso referenciado, y encontrándome dentro del termino respectivo para ello, me permito interponer 

recurso de reposición en subsidio de apelación, en contra de la providencia de fecha 20 de mayo de 

2021, a través de la cual el juzgado negó la solicitud de sentencia y resolvió decretar la terminación 

del proceso por Desistimiento Tácito. Lo anterior de acuerdo a las siguientes apreciaciones: 

No es cierto que la parte demandante haya remitido al juzgado únicamente la notificación por aviso 

(art. 292 del CGP)  practicada al demandado como quiera que, la citación para notificación personal 

de que trata el artículo 291 del CGP, junto con su certificado de entrega, fue presentada en dos 

ocasiones en ese Despacho Judicial, esto es, el 18 de febrero de 2021 y el 26 de marzo de 2021, 

habiéndose arrimado además con la notificación por aviso debidamente cotejada y su respectiva guía, 

SIN EL CERTIFICADO DE ENTREGA como quiera que la empresa de correo certificado no lo había 

expedido en la fechas anteriormente precisadas. 

Posteriormente (12/04/2021) y encontrándonos dentro del termino de los treinta (30) días otorgados 

en la providencia de fecha 23 de marzo de 2021, procedimos a allegar el certificado de entrega de la 

notificación por aviso practicada y puesta en conocimiento los días 18 de febrero de 2021 y el 26 de 

marzo de 2021 en ese Despacho Judicial conforme se acredita en los anexos, solicitando que se 

dictara sentencia. 

Es por ello señor Juez que, la providencia recurrida resulta a todas luces improcedente en vista de 

que las notificaciones practicadas, esto es, art. 291 y 292 CGP, se surtieron en debida forma y aunque 

el formato de la comunicación (art. 291 CGP) cite en la parte superior el Decreto 806 de 2020 y artículo 

291 del CGP, ésta obedece a la información que se le esta suministrando al demandado, mas no a la 

modalidad de notificación. Pues como bien se señaló en la parte motiva de la providencia recurrida, la 
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dirección de notificación del demandado acaece en una dirección física mas no en dirección 

electrónica; y conforme a las medidas de bioseguridad adoptadas a raíz de la Pandemia por Covid 19 

(Decreto 806 de 2020) quisimos informarle al citado y/o notificado, los medios electrónicos y físicos 

que tiene el juzgado para acudir al juzgado a realizar las diligencias de notificación y/o de contestación 

de la demanda, a retirar copias, entre otros asuntos, a fin de garantizarle efectivamente el derecho a 

la defensa.  

Bajo los planteamientos anteriormente expuestos se funda el presente recurso, toda vez que, las 

notificaciones judiciales practicadas se surtieron en debida forma, consumándose con ello el sentido 

y los efectos jurídicos de fondo; como resultado de haberse realizado bajo los requisitos de que tratan 

los artículos 291 y 292 del CGP. 

En ese sentido, solicito señor Juez de manera respetuosa, que se revoque la providencia recurrida y 

ordene seguir adelante con la ejecución conforme a las disposiciones de que trata el artículo 440 del 

CGP, por presentarse los parámetros establecidos para ello. 

Anexos: 

1. Comprobante de presentación memorial de fecha 18 de febrero de 2021, junto con sus 

anexos. 

2. Comprobante de presentación memorial de fecha 26 de marzo de 2021, junto con sus anexos. 

3. Comprobante de presentación de memorial de fecha 12 de abril de 2021, junto con sus 

anexos.  

 

Cordialmente, 

 

____________________________ 

LUIS ALBERTO OSSA MONTAÑO  

CC7.727.183 de Neiva (H) 

T.P 179364 del C.S.J. 

Celular: 3183781778 
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Señor 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA (H) 

E. S. D. 

 

REF: Proceso ejecutivo propuesto por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra JOSE 

ADRIAN BENJUMEA. 

RAD: 2019-00895 

ASUNTO: Se allegan notificaciones practicadas art. 291 y 292 del CGP. 

LUIS ALBERTO OSSA MONTAÑO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Neiva, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 7.727.183 de Neiva (H), portador de la Tarjeta Profesional No. 

179.364 del C.S.J., obrando como apoderado del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, mediante 

el presente me permito allegar los soportes de las notificaciones practicas al (los) demandado (s) para 

lo fines pertinentes; no sin antes poner en conocimiento que una vez obtengamos el reporte de la 

notificación por aviso, se allegará al Despacho. 

Conforme las disposiciones de que trata el artículo 03 y 05 del Decreto 806 de 2020, informó que las 

notificaciones de abogado cuando esta persona jurídica funja como apoderada del Banco Agrario de 

Colombia S.A, continuaran siendo en las direcciones registradas con la demanda (Cra 4 No. 9-25 

Oficina 601 Edificio Diego de Ospina – Neiva –Huila, y en el correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@surcolombianadecobranzas.com.co  

Anexos:  

1. Citación para notificación personal debidamente cotejada  

Guía No. 62250745 del 27/08/2020 

Reporte de entrega de la citación para notificación personal. 

2. Notificación por aviso debidamente cotejada  

Guía No. 62734896 del 17/02/2021 

Cordialmente, 

 

 

____________________________ 

LUIS ALBERTO OSSA MONTAÑO 

C.C. No. 7.727.183 de Neiva (H).  

Tarjeta Profesional No. 179.364 del C.S.J.  

Cel. 3183781778 
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Señor 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA (H) 

E. S. D. 

 

REF: Proceso ejecutivo propuesto por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra JOSE 

ADRIAN BENJUMEA. 

RAD: 2019-00895 

ASUNTO: Se allegan notificaciones practicadas art. 291 y 292 del CGP. 

LUIS ALBERTO OSSA MONTAÑO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Neiva, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 7.727.183 de Neiva (H), portador de la Tarjeta Profesional No. 

179.364 del C.S.J., obrando como apoderado del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, mediante 
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lo fines pertinentes; no sin antes poner en conocimiento que una vez obtengamos el reporte de la 

notificación por aviso, se allegará al Despacho. 

Conforme las disposiciones de que trata el artículo 03 y 05 del Decreto 806 de 2020, informó que las 

notificaciones de abogado cuando esta persona jurídica funja como apoderada del Banco Agrario de 

Colombia S.A, continuaran siendo en las direcciones registradas con la demanda (Cra 4 No. 9-25 

Oficina 601 Edificio Diego de Ospina – Neiva –Huila, y en el correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@surcolombianadecobranzas.com.co  
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____________________________ 

LUIS ALBERTO OSSA MONTAÑO 

C.C. No. 7.727.183 de Neiva (H).  

Tarjeta Profesional No. 179.364 del C.S.J.  

Cel. 3183781778 
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Señor 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA (H) 

E. S. D. 

 

REF: Proceso ejecutivo propuesto por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A contra JOSE ADRIAN 

BENJUMEA. 

RAD. 2019-00895 

ASUNTO: Se allega reporte de entrega de notificación por aviso y se solicita sentencia. 

LUIS ALBERTO OSSA MONTAÑO, obrando como apoderada de la parte demandante dentro del 

proceso referenciado, mediante el presente me permito allegar el certificado de entrega de la 

notificación por aviso practicada al demandado con sus reportes de entrega. En ese sentido solicito 

que se dicte sentencia una vez venza el termino de traslado, por presentarse los parámetros de que 

trata el artículo 440 del CGP. 

Anexos:  

1. Certificado de entrega de la notificación por aviso con guía 62734896. 

  

 

Cordialmente, 

 

____________________________ 

LUIS ALBERTO OSSA MONTAÑO  

CC7.727.183 de Neiva (H) 

T.P 179364 del C.S.J. 

Celular: 3183781778 
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